
Leticia Verenidce Rivas de Benítez

Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal

Institución: Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal

Nombre: Leticia Verenidce Rivas de Benítez

Teléfono: 2267-6525.

Email: lbenitez@isdem.gob.sv

Cargo: Gerente General

Dirección: 4a calle poniente, entre 41 y 43 avenida sur, #2223,
Colonia Flor Blanca, San Salvador.

Curriculum: 

FORMACIÓN ACADEMICA

Educación Superior:

Profesión: Licenciada en Ciencias Jurídicas. Universidad Tecnológica. 2003.
Abogada y Notaria.

Juez Ejecutora de Embargos 2005

Otros Estudios:

• Diplomado en Derecho Notarial. Universidad José Simeón Cañas.

• Diplomado del Nuevo Proceso Civil y Mercantil. Universidad Tecnológica.

Cursos y Seminarios:

• Juicio Ejecutivo Mercantil y Civil” Universidad Tecnológica. 2009.

• Capacitación Teórica-Practica de Derecho Notarial. Universidad Tecnológica.
2001

• Derecho Registral. Universidad Tecnológica 2009.

• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. FUNDASAL
2006.

• Derecho Laboral. Procuraduría General de la República.

• Ley sobre Procedimientos Especiales sobre accidentes de Tránsito.
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• Diligencias de Aceptación de Herencia

• Cooperativismo de vivienda por Ayuda Mutua

• “Dimensión Jurídica sobre las Políticas del Suelo” Lincoln Institute of Land
Police. Guatemala.

• “Mercados Informales de Suelo y Regularización de Asentamientos en América
Latina” Lincoln Institute of Land Police. Guayaquil. Ecuador.

 

EXPERENCIA PROFESIONAL

INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL:

• Cargo Desempeñado: Secretaria de Consejo Directivo. Periodo: 2012 a Junio
2019.

 

FUNDACION SALVADOREÑA DE DESARROLLO Y VIVIENDA MINIMA (FUNDASAL):

• Cargo Desempeñado: Colaboradora Jurídica. Periodo: 2004-2012

 

BUFETE BRA &amp; A:

• Cargo Desempeñado: Colaboradora Jurídica. Periodo: 2002-2004.

 

BUFETE GUTIERREZ RAMOS:

• Cargo Desempeñado: Colaboradora Jurídica. Periodo: 1999-2002.
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